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MINISTERIO 
DE POLiTICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Nº EXPEDIENTE: 001-053966 

Nombre 

NIF: .... 

Correo electrónico: 

SECRETARÍA GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GOBERNANZA PÚBLICA 

Con fecha 17 de febrero de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Terr itorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información públ ica al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

"Asunto: De ta exce/1 del Sistema de buscador de tramites 

Llevo varias semanas intentando descargarme la exce/1 del buscador de trámites, pero 

continuamente da error, por lo que solicito desde este portal de transparencia una copia 

del buscador de tramites de ta oficina de atención al ciudadano en la que aparece como 

descargable pero que lleva semanas dando error y no dejando descargar/o". 

Con fecha 22 de febrero de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información en los términos previstos en el art. 22.3 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que en la actualidad el buscador del 

Punto de Acceso General está en proceso de actualización, por lo que, mientras tanto, 

el listado de procedimientos y servicios por nivel de administración está disponible 

para ser descargado en formato Excel (varios ficheros) en la siguiente página web del 

Portal de Administración Electrónica: 

https://administracionelectronica.gob.es/ctt/sia/descargas, en el apartado "Listados 

Códígos S/A". 

seaelaria.dggp@correo.gob.es 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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